
 

 Página 
1 

 
  

 
ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 30 

CONCEJO MUNICIPAL 
MIÉRCOLES 15 DE OCTUBRE DE 2025 

 
 

En Curacaví, a 15 de octubre de 2025, siendo las 16: 17 horas, en Nombre de Dios y de la Patria 
y de los vecinos de Curacaví, se da inicio a la sesión ordinaria del Concejo Municipal, la que es presidida 
por el señor Alcalde don Christian Hernández Villanueva, actuando como Secretaria Municipal y Ministro 
de Fe del Concejo, doña Violeta Alarcón Núñez.  

 
Con la participación de los (as) señores (as) Concejales (as): Mario Aedo Moreno, Guillermo Salas 

Araos, Marcela Sepúlveda Zamora, Francisco Arce Casas-Cordero y Ana Saavedra González. 
 
No asiste la concejala Belén Silva Pino, por encontrarse con licencia médica de Pre-Natal. 
 

- Se entrega      acta de la sesión ordinaria de fecha 03 de septiembre de 2025. 
- Se entrega      acta de la sesión ordinaria de fecha 10 de septiembre de 2025. 
- Pendiente       acta de la sesión ordinaria de fecha 24 de septiembre de 2025. 
- Pendiente       acta de la sesión ordinaria de fecha 01 de octubre de 2025. 
- Pendiente       acta de la sesión ordinaria de fecha 08 de octubre de 2025. 
- Cuenta señor Alcalde 
- Correspondencia. 
- Puntos varios. 
 
CUENTA SEÑOR ALCALDE: 
 
NO HAY 
 
CORRESPONDENCIA:  
 

 
- Oficio N°23891 de fecha 07 de octubre 2025, del Director General Consejo para la Transparencia, 

Señor David Ibaceta Medina, quien informa de incumplimiento y solicita realizar las acciones 

pertinentes para los sujetos pasivos de la Ley de Lobby de la Municipalidad de Curacaví, estén 
debidamente registros y sean debidamente registrados y sean informados al Consejo para la 
Transparencia. Exposición de la Secretaria Municipal. 
 
SEÑOR ALCALDE: Voy hacer una breve introducción, indicando que con este oficio hemos tomado 
conocimiento de que esta Municipalidad tenía un incumplimiento a esta obligación, que se relaciona 
con que uno de los señores concejales ha quedado uno sin registrarse en la Ley del Lobby y entonces 
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en dicho informe, nos indican los alcances que tiene ello, le he pedido a la Directora de la Secretaría 
Municipal, que tenga la gentileza de exponer los alcances  de este oficio, toda vez que nos permite 

primero poner en conocimiento del concejo este incumplimiento, pero además poner en 
conocimiento del concejo las medidas correctivas que se han adoptado, porque el incumplimiento si 
bien es cierto que hay un incumplimiento tiene que ver con el acceso a la tecnología un poco, pero 
la señora Directora lo va a poder explicar, pero también me parecía prudente que nos indicará 
algunos alcances de aquellas obligaciones que tienen no sólo el concejo sino que también a la 

Municipalidad para dar cumplimiento a lo que establece la Ley mencionada, para eso le ofrezco la 
palabra a la directora de la Secretaría Municipal. 
 
SECRETARIA MUICIPAL: Expone apoyada con Power Point. 
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SE TOMA CONOCIMIENTO 
 

 
- Memorándum N°113 de fecha 13 de octubre de 2025, del señor Álvaro Castañeda Rojas, Director de 

Educación, que remite ficha de solicitud de recursos por retiro voluntario de asistentes de la 
educación, correspondiente al periodo 2024. 
 
SEÑOR ALCALDE: ¿Se aprueba? 
 
CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, LO APRUEBAN. 
 
ACUERDO: 178-10-2025 
 
EL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, ACUERDAN 
APROBAR LA SOLICITUD DE RECURSOS PARA FINANCIAR BONIFICACIÓN POR RETIRO VOLUNTARIO 
DE LOS ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN CORRESPONDIENTE AL PERÍODO 2024, QUE FUERON 
FAVORECIDOS CON CUPO EN ESTE PROCESO, POR UN MONTO DE $ 39.837.028, PARA SER 
DESCONTADO HASTA EN 144 CUOTAS MENSUALES, SIN INTERESES NI REAJUSTES. SEGÚN LO 
SOLICITADO MEDIANTE ORDINARIO Nº 113 DE FECHA 13 DE OCTUBRE DE 2025 DEL DIRECTOR DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL. 
 

 

- Exposición referente a información entregada mediante Memorándum N°106 de fecha 23 de 

septiembre 2025, del Director del Departamento de Educación, Señor Álvaro Castañeda Rojas, quien 
remite Plan Anual de Educación Municipal (PADEM) 2026, la que fue notificado en las fechas 
correspondiente mediante correo electrónico por la Secretaría Municipal. 
 
SEÑOR ALCALDE: En virtud de este memo es que el Director  concurre al concejo, para hacer algunas 
reflexiones sobre este tema, el Director tiene la palabra. 
 



 

 Página 
7 

 
  

DIRECTOR DE EDUCACIÓN: Expone apoyado con Power Point. 
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SE TOMA CONOCIMIENTO, y se deja para votar hasta el 15 de noviembre. 
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- Memorándum N°129 de fecha 13 de octubre de 2025, del señor Pablo Núñez Maturana, Director de 
Secretaría Comunal de Planificación, que solicita aprobación de proyectos y compromiso de 
financiamiento Municipal y vecinal llamado 35° “PROGRAMA PAVIMENTOS PARTICIPATIVOS”. 
 
SEÑOR ALCALDE: Expone el Director de SECPLA. 
 
DIRECTOR DE SECPLA: Expone sobre el proyecto y compromiso de la Municipal para el programa 
pavimentos participativos. 
 
SEÑOR ALCALDE: ¿Se aprueba? 
 
CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, LO APRUEBAN. 
 
ACUERDO: 179-10-2025 
 

EL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, ACUERDAN APROBAR 
LA CONVOCATORIA AL TRIGÉSIMO QUINTO (35°) PROCESO DE SELECCIÓN DEL PROGRAMA DE 
PAVIMENTACIÓN PARTICIPATIVA EN LA REGIÓN METROPOLITANA, EN EL MARCO DE LA 
RESOLUCIÓN EXENTA N° 1796 DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 2025. LA APROBACION DE LOS 
PROYECTOS EN LISTA DE ESPERA QUE SE POSTULAN PARA EL 35° LLAMADO DEL PROGRAMA DE 
PAVIMENTACIÓN PARTICIPATIVA, DE ACUERDO CON LA SIGUIENTE TABLA: 

 
 

ITEM VÍA  TRAMO TIPO DE VÍA 

1 Luis Cruchaga 3 Alberto Fellemberg-Carlos Brull Calle 

2 Luis Cruchaga 4 Carlos Brull-Cuyuncaví Calle 

3 Alberto Fellemberg 1 Germán Riesco- Presbítero Moraga Calle 

 
ASIMISMO, ACUERDAN APROBAR EL COMPROMISO DE FINANCIAR EL APORTE MUNICIPAL Y 
APORTE VECINAL PARA EL 35° LLAMADO DEL PROGRAMA DE PAVIMENTACIÓN PARTICIPATIVA, DE 
LOS PROYECTOS PRESENTADOS ANTERIORMENTE. LO ANTERIOR CONSTA MEDIANTE 
MEMORÁNDUM N° 129 DE FECHA 13 DE OCTUBRE DE 2025, DEL DIRECTOR DE LA SECRETARÍA 
COMUNAL DE PLANIFICACIÓN. 
 

 
- Memorándum N°130 de fecha 15 de octubre de 2025, del señor Pablo Núñez Maturana, Director de 

Secretaría Comunal de Planificación, que da respuesta a una petición de H. Concejo Municipal, sobre 
proyectos de inversión 2025. 
 
SEÑOR ALCALDE: Para clarificar rápidamente, se trata de la parte del debate que tuvimos en el 
concejo pasado sobre la cartera de proyectos, ahí se ha depurado están exclusivamente 
individualizados los que han sido de promoción de este de esta administración. 
 
SE TOMA CONOCIMIENTO 
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PUNTOS VARIOS: 
 
INTERVENCIÓN DE CONCEJALA ANA SAAVEDRA GONZÁLEZ 
 
1.- Hoy 15 de octubre es el día de los abuelitos, es un día conmemorativo y dedicado a las personas 
mayores dentro de la familia, le mando felicidades a todos los abuelitos de nuestra comuna de Curacaví 
y del país, celebrar a los abuelos es una forma de reconocer su valor fundamental en la vida familiar 
cultural y emocional de las personas, a menudo los abuelos son pilares invisibles que brindan amor 
sabiduría y estabilidad, dedicarles un día especial permite agradecer su presencia, visibilizar su rol y 
fortalecer los lazos intergeneracionales. Los abuelos son una mezcla de risas cariño historias y sabiduría, 
feliz día a todos los abuelitos de mi querido Curacaví. 
 
2.- El segundo punto que tengo es hacerle la consulta de cómo va el tema del test de droga que yo pedí 
hace un tiempo atrás ¿si acaso ya se gestionó para ver los valores?. 
 
SEÑOR ALCALDE: Sí, así es, por una parte, a solicitud suya, pero también lo confirmó la propia Contraloría 
hay que dar cumplimiento a aquello, el SECPLA está haciendo las cotizaciones, hay que apartar la 
provisión presupuestaria, y si mal no recuerdo me dijo que como en una semana más, o dos semanas, 
estaríamos procediendo al cumplimiento. 
 
Se discute por el Concejo y las intervenciones quedan consignadas en el audio de la presente acta. 
 
INTERVENCIÓN DE CONCEJAL MARIO AEDO MORENO 
 
1.- Me reuní con algunos vecinos del sector de Lolenco, que me indicaron que tienen algunas dificultades 
con alguna señaléticas y con la limpieza de un canal que hay en el sector, más o menos en la canasta, 
que es de la Administración de la Concesionaria, quisiera pedir un acuerdo del Concejo, para poder 
oficiar a la concesionaria para que primero revisen que las señaléticas correspondan a las que 
legalmente tienen que estar, para los lugares donde se prohíben el estacionamiento, la limpieza que hay 
en ese sector y adicionalmente hay un sector donde hay arbustos y ramas que no se han limpiado o 
quedaron amontonados en el sector, solicito generar ese acuerdo. 
 
SEÑOR ALCALDE: ¿Hay acuerdo? 
 
CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, LO APRUEBAN. 
 
ACUERDO: 180-10-2025 

 
EL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, ACUERDAN ACEPTAR LA 
PETICIÓN DEL CONCEJAL MARIO AEDO MORENO, QUE SE PUEDA OFICIAR A LA ADMINISTRACIÓN DE 
LA CONCESIONARIA “SOCIEDAD CONCESIONARIA RUTA 68 A LA COSTA S.A.”, SOBRE PROBLEMAS EN 
LA CALETA SECTOR NORTE, QUE REVISEN QUE LAS SEÑALÉTICAS CORRESPONDAN A LAS QUE 
LEGALMENTE TIENEN QUE ESTAR PARA LOS LUGARES DONDE SE PROHÍBEN EL ESTACIONAMIENTO, 
LIMPIEZA DE UN CANAL QUE HAY EN EL SECTOR MÁS O MENOS A LA ALTURA DE LA CANASTA, 
ADEMÁS HAY UN SECTOR DONDE HAY ARBUSTOS Y RAMAS QUE NO SE HAN LIMPIADO O QUEDARON 
AMONTONADOS EN EL SECTOR. 
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2.- Algunos vecinos del sector donde está la Escuela El Carmelo, me indicaron que el camino está 
bastante malo, si pueden llevar maquinaria para reparar. 
 
Se discute por el Concejo y las intervenciones quedan consignadas en el audio de la presente acta. 
 
INTERVENCIÓN DE CONCEJAL FRANCISCO ARCE CASAS-CORDERO 
 
1.- Este mes celebramos un nuevo aniversario de nuestra querida comuna de Curacaví. Un momento 
que no solo marca el paso del tiempo, sino que nos invita a mirar hacia nuestras raíces, a valorar la 
historia que nos ha formado y el carácter rural que nos identifica. 
 
En tiempos donde todo avanza con rapidez, mantener viva la esencia de nuestro pueblo es un verdadero 
acto de amor y resistencia. La ruralidad de Curacaví con sus tradiciones, sus paisajes, su gente 
trabajadora y su cultura es un patrimonio vivo que nos pertenece a todos 
 
Este aniversario no es solo una celebración. Es también una oportunidad para recordar de dónde 
venimos, cuidar lo que somos y proyectarnos hacia el futuro sin perder lo más valioso: nuestra historia, 
nuestra tierra, nuestras raíces. 
 
Curacaví cumple 475 años, hago un llamado a no dejar que se pierdan aquellas actividades que nos 
identifican como curacavinanos. Mantengamos vivas nuestras raíces, pero sobre todo nuestro 
patrimonio cultural. 
 
2.- El mes de octubre es el mes de sensibilización sobre el Cáncer de Mama, dedicado a informar, educar 
y sensibilizar a la población sobre la importancia de la detección temprana y la prevención de esta 
enfermedad. Durante este mes se promueven revisiones médicas, autoexploraciones y mamografías, ya 
que la detección a tiempo aumenta significativamente las posibilidades de curación. 
 
3.- Felicitar a todas las organizaciones comunitarias de nuestra comuna, que se adjudicaron el Fondo 8% 
de Comunidad Activa, invitarlos hacer unas buenas rendiciones para que el próximo año puedan seguir 
solicitando este tipo de proyecto. 
 
SEÑOR ALCALDE: Observar que, lamentablemente, este año es la asignación, para que la ejecución 
recién sea el próximo año en una suerte de espera inexplicable, porque estábamos todos acostumbrados 
a que se asignaban los recursos y se ejecutaban el mismo año, y sin embargo este año vamos a tener 
que esperar al próximo, eso no resta mérito a todas las organizaciones que han logrado el financiamiento 
para su iniciativa. 
 
4.- Agradecer a la Municipalidad, por la limpieza realizada a una vecina del sector de Lolenco, después 
de un incendio ocurrido en su casa. 
 
5.- Le quiero enviar un saludo bien grande a nuestra concejal Belén que fue mamá, espero que esté todo 
bien con ella enviarle muchas buenas vibras mucho cariño a su familia. 
 
SEÑOR ALCALDE: El tema que se me había quedado en pendiente el de comunicar a la ciudadanía que 
la concejala Silva, en efecto ha sido mamá que está haciendo uso de su feriado de su licencia médica 
postnatal, y que el estado de salud de su pequeñito la mantiene una mantiene muy concentrada en esas 
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actividades, pero ella también permanentemente está en comunicación con el quehacer municipal a 
pesar de la situación personal que le toca enfrentar, y entonces sumarme el saludo del concejal Arce 
para enviarle fuerza energía porque seguramente para las personas que la eligieron compartirán con 
ella entonces que es un momento difícil y de absoluta comprensión a la espera de los ciudadanos para 
que retome su trabajo, así que un saludo para ella. 
 
6.- Sobre el tema de las postulaciones al Gobierno Regional, me gustaría pedir por acuerdo de Concejo 
y todos mis colegas querrán también tener el dato para poder colaborar el próximo año con las 
Organizaciones Comunitarias, como juntas de vecinos y clubes deportivos, quiero pedir listado de 
comodatos vigentes correspondiente a sedes entregadas a organizaciones comunitarias, incluyendo 
nombre de la organización, dirección de la sede, y vigencia del comodato, listado de subvenciones que 
han ingresado a la fecha, cuántas han sido entregadas y cuántas se encuentran pendientes de entrega, 
listado de organizaciones comunitarias con su respectivo directorio vigente, indicar además cuántas 
organizaciones están actualmente en proceso de revisión o actualizaciones de su directorio y listado de 
organizaciones inscritas en el registro de receptores de Fondos Públicos, señalando si se encuentran con 
sus antecedentes actualizados o si requieren regularización. 
 
SEÑOR ALCALDE: ¿Hay acuerdo? 
 
CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, LO APRUEBAN. 
 
ACUERDO: 181-10-2025 

 
EL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES, ACUERDAN ACEPTAR LA 
PETICIÓN DEL CONCEJAL FRANCISCO ARCE CASAS-CORDERO, DE SOLICITAR A LA ADMINISTRACIÓN EL 
LISTADO DE COMODATOS VIGENTES CORRESPONDIENTE A SEDES ENTREGADAS A ORGANIZACIONES 
COMUNITARIAS, INCLUYENDO NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN, DIRECCIÓN DE LA SEDE, Y VIGENCIA 
DEL COMODATO, LISTADO DE SUBVENCIONES QUE HAN INGRESADO A LA FECHA, CUÁNTAS HAN SIDO 
ENTREGADAS Y CUÁNTAS SE ENCUENTRAN PENDIENTES DE ENTREGA, LISTADO DE ORGANIZACIONES 
COMUNITARIAS CON SU RESPECTIVO DIRECTORIO VIGENTE, INDICAR ADEMÁS CUÁNTAS 
ORGANIZACIONES ESTÁN ACTUALMENTE EN PROCESO DE REVISIÓN O ACTUALIZACIONES DE SU 
DIRECTORIO Y LISTADO DE ORGANIZACIONES INSCRITAS EN EL REGISTRO DE RECEPTORES DE FONDOS 
PÚBLICOS, SEÑALANDO SI SE ENCUENTRAN CON SUS ANTECEDENTES ACTUALIZADOS O SI REQUIEREN 
REGULARIZACIÓN. 
 
Se discute por el concejo y las intervenciones quedan consignadas en el audio de la presente acta. 
 
INTERVENCIÓN DE CONCEJALA MARCELA SEPÚLVEDA ZAMORA 
 
1.- Mandar un saludo de éxito para la conformación de la nueva Unión Comunal de Junta de Vecinos, 
que después de 20 años se constituyeron. 
 
2.- Reconocer que hoy es el día de la mujer rural, y es para relevar la importancia y las diferencias que 
muchas veces tienen. 
 
3.- Lo otro que quería plantear, son algunos compromisos que se establecieron acá, con respecto al 
proyecto de hospital nuevo que ya está casi al 80% en avance de la presentación final ya para la 
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asignación de recursos, tenemos nosotros un terreno que el Municipio colaboró fuertemente para que 
se consiguiera ese terreno, cuando lo expuso el Arquitecto que es el encargado de esta área en el 
Servicio de Salud Occidente, nos decía que había una calle que cruzaba y la verdad esa calle en el 
proyecto de Plan Regulador, pero ya ahí se había proyectado que no siguiera esa calle, justamente por 
atravesar el sitio que el Municipio había gestionado, de todas formas como en el plan original todavía 
no se ha cambiado la calle que está proyectada, hay que decir que eso puede pasar por concejo 
municipal rápidamente, y eso nosotros lo podríamos ya trabajar para tener listo la posibilidad de cuando 
ya el proyecto de hospital esté nosotros podamos decir ya es un documento listo, adelantar en ese paso 
que es tremendamente importante, no voy a redundar en los beneficios que puede tener la construcción 
de un hospital con todos los nuevos servicios también que se van a entregar y la nueva infraestructura. 
Lo otro es que hay un documento pendiente porque estuve hablando con el Arquitecto del Servicio de 
Salud Occidente, el pidió una información a través del Hospital de Curacaví y eso llegó acá y se lo había 
dirigido directamente a su jefe de gabinete y eran 2 temas, uno era el que le dije yo que es informar 
posibilidad de eliminar área afecta a vialidad de Calle Jorge Montt, que en el fondo eso sería de fácil 
discusión esa era una de las consultas que él tenía, y la otra es informar la posibilidad de denominar a la 
Avenida Ambrosio H´Oggins, como vía colectora que eso en la actualidad no está entonces habría que 
ver esa posibilidad porque también sería un trámite que si hay que hacerlo requiere de otro 
procedimiento podamos gestionarlo rápido, la idea es tener la mayor cantidad de documentos 
pendientes listos, de tal forma de que como esto está avanzando ya en una mesa técnica de los de las 
subsecretarías cuando lo pidan este listo, yo sé que la próxima semana hay una reunión entonces el 
tema del hospital de Curacaví así como el hospital de Melipilla va a salir en esa reunión, es importante 
que de ahí semana algún documento solicitándonos esto, nosotros lo podamos tener listo. 
 
SEÑOR ALCALDE: Permítame replicar sobre el hospital, nosotros tenemos comunicación directa con la 
Directora del Hospital y son trámites que están en proceso, intentamos aprovechar otra modificación 
también en esa sectorial que prontamente será presentado aquí en este concejo porque nos 
corresponde a nosotros resolverlo, lo cierto es que estamos en la pesquisa del terreno que hemos 
proveído desde la Municipalidad que hemos perfilado desde aquí, y el Servicio de Salud está evaluando 
otro terreno también por su cuenta el que no nos han informado, por eso es que en los próximos días 
seguramente vamos a tener alguna reunión de coordinación para que también nos pongan al tanto, 
recordar que cuando planteé el tema de la construcción de un hospital había condicionado y lo sabe la 
Directora y la Directora del Servicio de Salud Metropolitano Occidente, que he condicionado la solicitud 
de la administración de la atención primaria de salud a la espera urgente de la construcción de un 
hospital y es un imperativo que impuse que nos impusimos también como Administración Municipal y 
por lo tanto cuando tuvimos las primeras conversaciones con la Directora del Hospital y la Directora del 
Servicio de Salud Metropolitano Occidente, nosotros le manifestamos que esta Administración está 
resuelta a solicitar a las instancias que correspondan a la administración de la atención primaria de salud, 
y en virtud de eso la respuesta que nos dio el servicio es que veamos otra posibilidad como es la idea de 
construir un hospital y entonces a partir de eso que hemos estado permanentemente comunicándonos 
para avanzar y en efecto, tal como usted plantea el cambio del trazado de esa calle que es una cosa 
entre comillas simple estamos preparando los antecedentes porque agregamos otro indicación que no 
me acuerdo cuál es ahora, pero está agregada otra indicación que pretendo que podamos resolver aquí 
en el en el concejo municipal, sí en efecto estamos en permanente comunicación para poder avanzar en 
que esto resulte que es un anhelo de todo Curacaví y una en verdadera necesidad. 
 
4.- Nosotros con las organizaciones sociales como concejales tenemos que tener mucho cuidado de 
emitir algunos comentarios respecto a la autonomía que sostienen, si la organización comunitaria tuvo 
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o no mucha participación tuvo o no una directiva que representativa no, nos merece ningún comentario 
y han sido sancionados concejales y hay jurisprudencia al respecto porque eso se puede ver como 
intervencionismo, nosotros no podemos oficiar nada sin estos momentos tienen la personalidad jurídica 
y está totalmente legalizado el liceo tiene su directiva activa, y no podemos emitir ningún tipo de opinión 
porque eso es intervencionismo, y está en jurisprudencia, entonces nosotros como entidades tenemos 
que tener mucho cuidado por eso yo siempre digo, si quieres la gente que vamos, mandar una cartita 
nosotros vamos y hacemos nuestro trabajo de concejales porque es así, ahí el límite está super claro. 
 
Se discute por el concejo y las intervenciones quedan consignadas en el audio de la presente acta. 
 
INTERVENCIÓN DE CONCEJAL GUILLERMO SALAS ARAOS 
 
1.- En el sector de Batalla San Juan en donde está el puente al parecer hay un desagüe que está cayendo 
a la sequía porque me han dicho que el olor está bien fuerte, para ver si pueden ir a fiscalizar. 
 
2.-Como segundo punto, en la comuna de Santa Bárbara donde fue los incendios el año 2023, se está 
haciendo un pastoreo selectivo para evitar que existan la misma cantidad de incendios esa vez que casi 
consumió la totalidad del área rural de la comuna, en la comuna lamentablemente por la parcelaciones 
todo lo que era el pastoreo tradicional que se ha perdido y eso influye a que tengamos más riesgos de 
incendios forestales principalmente en estas zonas que son zonas de interfaz, y son principalmente las 
más riesgosas y las que tiene más probabilidades de incendios forestales, la propuesta es ver la opción 
de que se vuelva a generar el proceso natural de del ciclo de que los animales coman el pasto, de que 
se vuelva abono y esto porque la totalidad de los incendios forestales son producidos por personas, y 
estas zonas de interfaz donde están las parcelaciones donde están los cerros son de alto riesgo y dado 
que como las parcelas no dejan el ingreso de la de la gente que tradicionalmente realizaba este pastoreo, 
y evitaba que existieran estos incendios que son peligrosos para las personas, ver la opción a través del 
departamento de emergencia o del departamento de medio ambiente, tratar de generar un 
acercamiento entre las dos partes, una parte de la gente que hace el pastoreo y las comunidades de 
parcelaciones para evitar que tengamos unas zonas que son de alta acumulación de materia vegetal y 
que influyen también después en los resultados de incendio forestales. 
 
3.- Como tercer punto, también sumarme la felicitaciones de las organizaciones comunitarias que 
ganaron el 8% y reiterar la propuesta que había hecho a la administración, de colocar una repisa en el 
Departamento de Organizaciones Sociales, para que los emprendedores de la comuna pueden dejar sus 
folletos, volantes para que puedan también ser parte de la oferta que las organizaciones puedan optar, 
de cóctel, de cámara, de equipamiento y así potenciar también a otros emprendedores distinto a lo que 
se están ofreciendo hoy día, de parte de las personas de Organizaciones Comunitarias y que el año 
pasado fueron casi los mismos en todos los proyectos. 
 
4.- Cuarto punto también sumarme a las felicitaciones de la Unión Comunal, que ayer participamos de 
la presentación oficial de la nueva directiva y obviamente reiterar lo que les dije ayer de que estoy a 
disposición en lo que se pueda trabajar, es una organización que viene con toda la motivación después 
de 12 años o 20 años, con todo el entusiasmo de volver a retomar algo que es sumamente importante 
tanto, para el diálogo con el Municipio como el diálogo entre ellos de Organizaciones Comunitarias de 
juntas de vecinos así que todas las felicitaciones para ellos. 
 




